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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE:  NATALIA PIÑEREZ PALOMINO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00199-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 

frente al auto del 31 de marzo de 2.023 que dispuso oficiar para mejor proveer a las demandadas 

a fin de que certificaran el cumplimiento de la sentencia, se recibió respuesta de parte de 

PORVENIR el 21 de abril de 2.023 donde a través de apoderado judicial, aportó constancia de 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia judicial, conforme le fue requerido en auto anterior, 

mientras que la parte demandante aportó en memorial del 11 de abril de 2023 la Resolución 

SUB 4613 de 6 de enero de 2023, por medio de la cual COLPENSIONES reconoce pensión de 

vejez a la señora demandante, reiterando el 25 de mayo de 2.023 su solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. También le informo que, al realizar la consulta de aplicativo del Banco 

Agrario de Colombia se pudo constatar que, PORVENIR consignó título judicial No. 

416010004823737, por valor de $ 3.000.000 y COLPENSIONES consignó el título Judicial No. 

416010004837924, por valor de $ 1.000.000, ambos correspondientes al pago de costas a que 

fueron condenadas. Lo anterior, atendiendo que mediante auto del 31 de marzo de 2.022, se 

ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior-Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de esta ciudad, en providencia calendada 29 de octubre de 2.021, que por 

auto de fecha 3 de agosto de 2.022 se liquidaron y aprobaron las costas y las agencias en derecho 

por valor de $1.000.000.oo en Primera Instancia a cargo de AFP PORVENIR S.A. y 

$2.000.000,oo, en Segunda Instancia a cargo de las demandadas. Por último, le informo que no 

existen solicitudes de embargo de remanentes de la demandada en el presente proceso. Sírvase a 

proveer. 

 

Barranquilla, 10 de julio de 2023.                       

                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, diez 

(10) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinado el expediente es del caso 

pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso y pago de las costas procesales, de 

donde se desprende que las demandadas consignaron las costas del proceso liquidadas para cada 

una según auto de fecha 3 de agosto de 2022, lo que se acompasa con lo informado por la 

Secretaría que en la cuenta bancaria del Juzgado existen dos depósitos judiciales uno consignado 

por PORVENIR con título judicial No. 416010004823737, por valor de $ 3.000.000.oo y el 

segundo consignado por COLPENSIONES con el título Judicial No. 416010004837924, por 

valor de $ 1.000.000.oo,  teniendo en cuenta que por el citado auto de 3 de agosto de 2022, las 

costas fueron tasadas y aprobadas en la suma total  de $3.000.000.oo, correspondiéndole a 

COLPENSIONES asumir las costas en cuantía de 1.000.000.oo,  y a AFP PORVENIR la suma 

de $2.000.000.oo.  Luego, como quiera que el valor consignado por costas procesales por parte 

de AFP PORVENIR S.A., supera el valor tasado, le corresponde a su favor la suma de 

$1.000.000.oo, por lo que se ordenará el  fraccionamiento del Depósito Judicial respectivo No. 

416010004823737, así: el valor de $2.000.000.oo para la parte ejecutante y el valor de 

$1.000.000,oo para la demandada AFP PORVENIR S.A.- Lo anterior también con ocasión al 

auto de mejor proveer del 31 de marzo de 2023 que se dictó a fin de determinar el 

cumplimiento de la obligación y resolver sobre la entrega de depósito judicial de la parte 

demandante. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que la parte demandante no formula reparo alguno ante a los 

valores consignados por parte de las demandadas, así como de las actuaciones desplegadas por 

estas a fin de cumplir la sentencia de la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla calendada 29 de octubre de 2.021, por medio de 

la cual confirmó la sentencia condenatoria de fecha 29 de abril de 2.021 proferida por este 
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Juzgado, y solicitó la entrega de los mencionados depósitos judiciales. Además, se observa que en 

atención al requerimiento que se hiciera por parte del Juzgado la AFP PORVENIR informó e 

incluso certificó documentalmente a través del historial de vinculaciones SIAFP y el detalle de 

aportes girados que el actor se encontraba desafiliado de esa Administradora de Fondo de 

Pensiones y que había realizado el retorno de los dineros que este tenía en su cuenta de ahorro 

individual a COLPENSIONES, y por otro lado, la parte demandante aportó la Resolución SUB 

4613 de 6 de enero de 2023, por medio de la cual COLPENSIONES reconoce pensión de vejez 

a la señora demandante, constándose el cumplimiento de la obligación contendida en las 

sentencias de primera y segunda instancia por parte de las demandadas, así como el pago de las 

costas del proceso a través de los mencionados depósitos judiciales en favor del demandante. 

 

Por ende, teniendo en cuenta el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.  P.  T. S.  S., y habiéndose 

acreditado el cumplimiento de las sentencias de primera y segunda instancia en su totalidad, el 

Juzgado decretará la terminación del presente proceso por cumplimiento y pago total de la obligación, e 

igualmente, se ordenará la entrega de los mencionados títulos judiciales a favor del actor por concepto de las 

costas del proceso, así como el de la demandada AFP PORVENIR por lo consignado de más, junto con el 

archivo del expediente. 

 

En mérito a lo expuesto se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del Depósito Judicial No. 416010004823737, así: 

uno por valor de $2.000.000.oo a favor de la parte ejecutante y otro por valor de 

$1.000.000,oo a favor de la demandada AFP PORVENIR S.A., por concepto de excedente 

pagado por costas procesales, conforme lo antes expuesto. Por consiguiente, una vez efectuada 

la anterior operación, hágase la correspondiente entrega del depósito judicial a la parte 

respectiva.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial por valor de $1.000.000,oo y del que 

resulte por valor de $2.000.000,oo a la parte demandante que corresponden a las costas del 

proceso por un total de $3.000.000.oo, de conformidad a lo antes esbozado.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre ejecutoriado el 

presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros correspondientes.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2019-00199-01 
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Día 12 Mes 07 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 099 
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La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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